
En su virtud, a propuesta de los Ministros de Industria y 
Energía y de Transportes, Turismo y Comunicaciones, previo 
informe del Ministro de Economía y Comercio,

Esta Presidencia del Gobierno dispone:

Primero.—El apartado cuarto de la Orden de 31 de julio 
de 1979 sobre fijación del valor de las primas a la construcción 
naval queda modificado de la siguiente forma:

«Cuarto.—La revisión se establecerá por aplicación de la si
guiente fórmula polinómica:

en cuya fórmula, los símbolos significan:

Kt = coeficiente de revisión para la valoración final del bu
que. Este coeficiente se aplicará a la valoración asignada al 
conceder el permiso de construcción.

Ho = índice del coste de la mano de obra en el cuarto tri
mestre posterior al de aquel a que corresponde el comienzo 
efectivo de la construcción —acreditado en la forma prevista 
en la Orden ministerial de Industria y Comercio de 6 de junio 
de 1950—, tomado del apartado 3, "Industrias transformadoras 
de los metales. Mecánica de precisión", columna: "Remunera
ción media por actividad", de la tabla XII, salarios del "Bo
letín Mensual de Estadística”, que publica el Instituto Nacio
nal de Estadística.

Ht = valor medio de los índices del costo de la mano de 
obra deducida del mismo origen anterior, correspondiente a 
los trimestres comprendidos entre el siguiente al que pertene
ce Ho y aquél en que se hayan realizado las pruebas oficiales 
de velocidad del buque.

Mo = índices de precios al por mayor en el mes duodécimo 
posterior al de comienzo efectivo de la construcción del buque, 
tomado del grupo I, "Metales, productos metálicos y maquina
ria”, de la tabla XIII, 1.1. "Números índices de precios al por 
mayor”, del "Boletín Mensual de Estadística”.

Mt = valor medio de los mismos índices anteriores, corres
pondientes a los meses comprendidos entre el siguiente al que 
pertenece Mo y el mes en que se haya realizado la botadura 
del buque, según los datos existentes en la Dirección General 
de la Marina Mercante.»

Segundo.—Donde el articulado de la Orden que se modifica 
se dice: «Subsecretaría de Pesca y Marina Mercante», deberá 
entenderse: «Dirección General de la Marina Mercante».

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1981.

CABANILLAS GALLAS

Excmos. Sres. Ministros de Industria y Energía y de Transpor
tes, Turismo y Comunicaciones.

17738 ORDEN de 31 de julio de 1981 por la que se re
gula la composición y atribuciones de la Comi
sión Mixta Administración-Consejo Regional de 
Asturias, creada por el artículo 49 del Real Decreto 
2874/1979, de 17 de diciembre.

Excelentísimos señores:

Por Real Decreto 2874/1979, de 17 de diciembre, se transfirie
ron al Consejo Regional de Asturias determinadas competencias 
de la Administración del Estado en materia de cultura, creán
dose por el artículo 49 una Comisión Mixta con el fin de cana
lizar los esfuerzos de la Administración Central y del Consejo 
Regional, respecto a las obras integrantes del Tesoro Bibliográ
fico de la Nación a que se refiere la mencionada disposición.

Por otra parte, el artículo 61 del mismo texto legal establece 
que las disposiciones precisas para su desarrollo y ejecución 
se dictarán por Orden de la Presidencia del Gobierno a pro
puesta del Ministerio competente y del de Administración Te
rritorial.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Cultura y de 
Administración Territorial, esta Presidencia del Gobierno dis
pone:

Artículo primero.—1. La Comisión Mixta Administración- 
Consejo Regional de Asturias, creada por el artículo 49 del 
Real Decreto 2874/1979, de 17 de diciembre, se compone de ocho 
miembros, cuatro de los cuales serán designados por el Minis
tro de Cultura a propuesta de la Dirección General de Bellas 
Artes, Archivos y Bibliotecas, correspondiendo al órgano com
petente del mencionado Consejo Regional la designación de los 
cuatro miembros restantes.

2. El Presidente de la Comisión será nombrado por el Mi
nistro de Cultura, de entre los miembros por él designados.

3. El Vicepresidente de la Comisión será nombrado por el 
Ministro de Cultura, de entre los miembros designados por el 
Consejo Regional de Asturias, a propuesta de la misma.

4. Actuará como Secretario uno de los tres Vocales en re
presentación del Consejo Regional de Asturias que, a tal fin, 
sea designado por su Presidente.

Artículo segundo.—La Comisión tendrá su sede en la ciudad 
de Oviedo.

Artículo tercero.—Serán funciones de la Comisión:

1. Informar, con carácter previo, todos los actos de la Ad
ministración Central respecto de las obras integrantes del Te
soro Bibliográfico de la Nación, a que se refiere el artículo 49 
del Real Decreto 2874/1979, de 17 de diciembre.

2. Informar, con carácter previo, las tasaciones que de di
chas obras deban llevarse a cabo por el Centro Nacional del 
Tesoro Documental y Bibliográfico.

3. Comunicar en cada caso al Consejo Regional de Asturias 
la renuncia de la Administración Central, en relación con las 
obras precitadas, al ejercicio de los derechos de tanteo y re
tracto que se confieren al Estado por el artículo 11 de la Ley 
26/1972, de 21 de junio, y asimismo, las actuaciones derivadas 
del ejercicio de las potestades a las que se refieren los artículos 
12 y 13 de la misma Ley

4. En general, cuantas actividades se dirijan a la consecu
ción de la constante y estrecha colaboración entre la Adminis
tración Central y el Consejo Regional de Asturias, en materias 
no objeto de transferencia, respecto de las obras del Tesoro 
Bibliográfico de la Nación que habitualmente se conservan en 
Asturias.

Artículo cuarto.—1. La Comisión se reunirá como mínimo 
una vez al año, pudiendo, en todo caso, celebrar reuniones con 
carácter extraordinario cuando, a tal efecto, sea convocada por 
su Presidente, o a propuesta de cuatro de sus miembros.

2. En la adopción de sus acuerdos, se observará lo dispues
to en la Ley de Procedimiento Administrativo para la actuación 
de los órganos colegiados.

Artículo quinto.—La presente Orden entrará en vigor el mis
mo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 31 de julio de 1981.

CABANILLAS GALLAS

Excmos. Sres. Ministros de Cultura y de Administración Terri
torial.

17739 ORDEN de 31 de julio de 1981 por la que se re
gula la composición y atribuciones de la Comi
sión Mixta Administración Central del Estado- 
Xunta de Galicia, creada por el artículo 42 del 
Real Decreto 1634/1980, de 31 de julio.

Excelentísimos señores:

Por Real Decreto 1634/1980, de 31 de julio, se transfirieron a 
la Xunta de Galicia determinadas competencias de la Adminis
tración Central del Estado en materia de cultura, creándose en 
el artículo 42 una Comisión Mixta con el fin de canalizar los 
esfuerzos de la Administración Central y de la Xunta de Galicia 
respecto a las obras integrantes del Tesoro Bibliográfico de la 
Nación a que se refiere la mencionada disposición.

Por otra parte, el artículo 61 del mismo texto legal establece 
que las disposiciones precisas para su desarrollo y ejecución se 
dictarán por Orden de la Presidencia del Gobierno a propuesta 
del Ministerio competente y del de Administración Territorial.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Cultura y do 
Administración Territorial, esta Presidencia del Gobierno dis
pone:

Artículo primero.—1. La Comisión Mixta Administración 
Central del Estado-Xunta de Galicia, creada por el artículo 42 
del Real Decreto 1634/1980, de 31 de julio, se compone de ocho 
miembros, cuatro de los cuales serán designados por el Minis
tro de Cultura a propuesta de la Dirección General de Bellas 
Artes, Archivos y Bibliotecas, correspondiendo al órgano com
petente de la Xunta de Galicia la designación de los cuatro 
miembros restantes.

2. El Presidente de la Comisión será nombrado por el Mi
nistro de Cultura de entre los miembros por él designados.

3. El Vicepresidente de la Comisión será nombrado por el 
Ministro de Cultura de entre los miembros designados por la 
Xunta de Galicia, a propuesta de la misma.



4. Actuará como Secretario uno de los tres Vocales en re
presentación de la Xunta de Galicia que a tal fin sea designado 
por su Presidente, a propuesta del titular del Departamento 
competente de la misma.

Artículo segundo.—Serán funciones de la Comisión:

1. Informar, con carácter previo, todos los actos de la Ad
ministración Central respecto de las obras integrantes del Te
soro Bibliográfico de la Nación, a que se refiere el artículo 42 
del Real Decreto 1634/1980, de 31 de julio.

2. Informar, con carácter previo, las tasaciones que de di
chas obras deban llevarse a cabo por el Centro Nacional del 
Tesoro Documental y Bibliográfico.

3. Comunicar en cada caso a la Xunta de Galicia la re
nuncia de la Administración Central, en relación con las obras 
precitadas, al ejercicio de los derechos de tanteo y retracto 
que se confieren al Estado por el artículo 11 de la Ley 26/1972, 
de 21 de junio, y asimismo, las actuaciones derivadas del ejer
cicio de las potestades a las que se refieren los artículos 12 y 
13 de la misma Ley.

4. En general, cuantas actividades se dirijan a la consecu
ción de la constante y estrecha colaboración entre la Adminis
tración Central y la Xunta de Galicia en materias no objeto 
de transferencias respecto de las obras del Tesoro Bibliográfico 
de la Nación, que habitualmente se conservan en Galicia.

Artículo tercero.—1. La Comisión se reunirá como mínimo 
una vez al año, pudiendo en todo caso, celebrar reuniones con 
carácter extraordinario cuando, a tal efecto, sea convocada por 
su Presidente, bien por propia iniciativa, o a instancias del 
Vicepresidente.

2. En la adopción de sus acuerdos, se observará lo dispuesto 
en la Ley de Procedimiento Administrativo para la actuación de 
los órganos colegiados.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su pu
blicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 31 de julio de 1981.

CABANILLAS GALLAS

Excmos. Sres. Ministros de Cultura y de Administración Terri
torial.

17740 ORDEN de 31 de julio de 1981 por la que se re
gula la composición y atribuciones de la Comi
sión Mixta Administración-Junta Regional de Ex
tremadura, creada por el artículo 52 del Real De
creto 2912/1979, de 21 de diciembre.

Excelentísimos señores:

Por Real Decreto 2912/1979, de 21 de diciembre, se transfirie
ron a la Junta Regional de Extremadura determinadas compe
tencias de la Administración del Estado en materia de cultura, 
creándose por el artículo 52 una Comisión Mixta con el fin de 
canalizar los esfuerzos de la Administración Central y de la 
Junta Regional, respecto a las obras integrantes del Tesoro Bi
bliográfico de la Nación a que se refiere la mencionada dispo
sición.

Por otra parte, el artículo 64 del mismo texto legal, establece 
que las disposiciones precisas para su desarrollo y ejecución se 
dictarán por Orden de la Presidencia del Gobierno a propuesta 
del Ministerio competente y del de Administración Territorial.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Cultura y de 
Administración Territorial, esta Presidencia del Gobierno dis
pone:

Artículo primero.—1. La Comisión Mixta Administración- 
Junta Regional de Extremadura, creada por el artículo 52 del 
Real Decreto 2912/1979, de 21 de diciembre, se compone de ocho 
miembros, cuatro de los cuales serán designados por el Minis
tro de Cultura, a propuesta de la Dirección General de Bellas 
Artes, Archivos y Bibliotecas, correspondiendo al órgano com
petente de la mencionada Junta Regional la designación de los 
cuatro miembros restantes.

2. El Presidente de la Comisión será nombrado por el Mi
nistro de Cultura de entre los miembros por él designados.

3. El Vicepresidente de la Comisión será nombrado por el 
Ministro de Cultura de entre los miembros designados por la 
Junta Regional de Extremadura, a propuesta de la misma.

4. Actuará como Secretario uno de los tres Vocales en re
presentación de la Junta Regional de Extremadura que, a tal 
fin, sea designado por su Presidente.

Artículo segundo.—La Comisión tendrá su sede en la ciudad 
de Badajoz, pudiendo celebrar sus reuniones en Cáceres, cuan
do así lo estime oportuno, de acuerdo con los temas a tratar.

Artículo tercero.—Serán funciones de la Comisión:

1. ° Informar, con carácter previo, todos los actos de la Ad
ministración Central respecto de las obras integrantes del Te
soro Bibliográfico de la Nación, a que se refiere el artículo 52 
del Real Decreto 2912/1978, de 21 de diciembre.

2. ° Informar, con carácter previo, las tasaciones que de di
chas obras deban llevarse a cabo por el Centro Nacional del 
Tesoro Documental y Bibliográfico.

3. a Comunicar en cada caso a la Junta Regional de Extre
madura la renuncia de la Administración Central, en relación 
con las obras precitadas, al ejercicio de los derechos de tanteo 
y retracto que se confieren al Estado por el artículo 11 de la 
Ley 26/1972, de 21 de junio, y asimismo, las actuaciones deri
vadas del ejercicio de las potestades a las que se refieren los 
artículos 12 y 13 de la misma Ley.

4. ° En general, cuantas actividades se dirijan a la consecu
ción de la constante y estrecha colaboración entre la Adminis
tración Central y la Junta Regional de Extremadura, en mate
rias no objeto de transferencia, respecto de las obras del Tesoro 
Bibliográfico de la Nación que habitualmente se conservan en 
Extremadura.

Artículo cuarto.—1. La Comisión se reunirá como mínimo 
una vez al año, pudiendo, en todo caso, celebrar reuniones con 
carácter extraordinario cuando, a tal efecto, sea convocada por 
su Presidente, o a propuesta de cuatro de sus miembros.

2. En la adopción de sus acuerdos se observará lo dispuesto 
en la Ley de Procedimiento Administrativo para la actuación 
de los órganos colegiados.

Artículo quinto.—La presente Orden entrará en vigor el mis
mo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 31 de julio de 1981.

CABANILLAS GALLAS
Excmos. Sres. Ministros de Cultura y de Administración Terri

torial.

Mº DE ASUNTOS EXTERIORES

17741 PROTOCOLO de 16 de octubre de 1974 relativo 
a una enmienda al artículo 50 a) del Convenio 
sobre Aviación Civil Internacional, firmado en Mon- 
treal.

PROTOCOLO RELATIVO A UNA ENMIENDA AL ARTICU
LO 50 a) DEL CONVENIO SOBRE AVIACION CIVIL INTER
NACIONAL, FIRMADO EN MONTREAL EL 16 DE OCTUBRE

DE 1974
La Asamblea de la Organización de Aviación Civil Interna

cional

Habiéndose reunido en su vigésimo primer período de se
siones en Montreal el 14 de octubre de 1974;

Habiendo tomado nota del deseo general de los Estados 
contratantes de aumentar el número de miembros del Consejo;

Habiendo considerado que es procedente crear tres puestos 
más en el Consejo y, en consecuencia, que el número de puestos 
se aumente de treinta a treinta y tres, a fin de permitir que 
se incremente la representación de los Estados que se eligen 
en la segunda, y en particular, en la tercera parte de la 
elección, y

Habiendo considerado que, a tal fin, es necesario modificar 
el Convenio sobre Aviación Civil Internacional, hecho en Chi
cago el 7 de diciembre de 1944,

1. Aprueba, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 
a) del artículo 94 del mencionado Convenio, la siguiente pro
puesta de enmienda a dicho Convenio:

Que en el párrafo a) de artículo 50 del Convenio, se enmien
de la segunda frase sustituyendo «treinta» por «treinta y tres».

2. Fija, de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo a) del 
artículo 94 del mencionado Convenio, en ochenta y seis el nú
mero de Estados contratantes cuya ratificación es necesaria 
para que dicha enmienda entre en vigor, y

3. Decide que el Secretario general de la Organización de 
Aviación Civil Internacional redacte un Protocolo en los idiomas 
español, francés e inglés, cada uno de los cuales tendrá la 
misma autenticidad, que contenga la propuesta de enmienda 
anteriormente mencionada, así como las disposiciones que se 
indican a continuación:

a) El protocolo será firmado por el Presidente y el Secre
tario general de la Asamblea.


